
PEBI DI
FI IAl

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE
Y SOBERANO OE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIEBNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC NÚm. 0010826 Características 11282816

Epoca 6a. VillaherrTIosa, Tabasco 9 DE JUNIO DE 2010
Suplemento
. 7070 e

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO Dt LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

No. 26646

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE 226/2000, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO MIGUEL RAMÓN ROCA ALFARa,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN
EN MATERIA LABORAL DE BANCO INVERLAT,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT, HOY
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, SEGUIDO
ACTUALMENTE POR EL LICENCIADO MARCO
ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, EN CONTRA DE
LA EMPRESA COMERCIAL DENOMINADA
TABASQUEÑA DE MATERIALES DE
CONSTRUCCiÓN, S.A. DE cv., A TRAVÉS DE
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE Y MARTHA
OROPEZA ESCOBAR, POR SI Y COMO
ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA EMPRESA
CITADA; SE DICTO UN PROVEiDO QUE COPIADO A
LA LETRA SE LEE:-----

ACUERDO:26/MAYO/2008.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MAYO VEINTISÉIS DE DOS MIL DIEZ.-----

Visto en autos el contenido de la razón secretaríal se
provee. ------
PRIMERO.- Como lo solicita Licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, en su carácter de
Apoderado de RECUPERFIN COMERCIAL,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, con su escrito de cuenta y en
virtud que los avalúos actualizado por los peritos
designados por la parte actora y tercero en discordia,
fueron objetados· por la Ciudadana MARTHA
OROPEZA ESCOBAR y el designado por el acreedor·
reembargante Ciudadano JOSÉ ANTONIO MEDINA
OCHA, este no fue objetado, se prueban para todos los
efectos legales a que haya lugar y se toma como base
el emitido por el perito designado por el acreedor
reembargante Ciudadano -JOSÉ ANTONIO MEDINA
OCHOA, por ser el de mayor valor, sin que ello
implique discordancia alguna ya que la diferencia es
mínima. -----
SEGUNDO~- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410,1411,1412 del
Código de Comercio aplicable al Presente Asunto, así
como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
Aplicable al. presente Asunto, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
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los siguientes bienes inmuebles que a continuación se
describen: -----
A).- PREDIO. URBANO Y CONSTRUCCiÓN, marcado
como Lote Número 541 de la manzana 4, ubicado en la
calle Mercurio del Fraccionamiento Galaxias del
Desarrollo Urbanístico Tabasco 2000 de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con superficie de 160.00 M2,
localizado dentro de la siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE en 8.00 Metros con el Lote
Número Quinientos Cincuenta y cinco; AL SUR en 8.00
Metros con Calle Circuito Mercurio; AL ESTE en 20.00
Metros con Lote Quinientos Cuarenta y Dos .y AL
OESTE en 20.00 Metros con lote Quinientos Cuarenta
y Dos, propiedad de la Ciudadana MARTHA OROPEZA
ESCOBAR, inscrito bajo el número 966 del Libro
General de Entradas, a folios del 3,759 al 3,762 del
Libro de Duplicados volumen 116, quedando afectado
por dicho contrato el Predio número 51,518 a folio 118
del Libro mayor Volumen 201, al Gual se le fijo un valor
comercial de $1'494,675.00 (UN MILLÓN
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N) misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.-----
B).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, Ubicado
en la Calle Venustiano Carranza número 1016 de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con Superficie de
127.75 M2 localizado dentro de la siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE en 22.87 Metros con
Propiedad de Club Rotario; AL SUR en 23.00 Metros
con propiedad de Carmen Ortiz; AL ESTE en 5.80
Metros con propiedad del Doctor José M. Mayansy AL
OESTE en 5.30 Metros con la calle Venustiano
Carranza,' propiedad de la Ciudadana MARTHA
OROPEZA ESCOBAR, inscrito bajo el número 1097 del
Libro General de Entradas, a Folios del 4,551 al 4,554
del libro de Duplicados Volumen 116, quedando'
afectado por dicho Contrato el Predio Número 39,776 a
folio 150 de/ Libro mayor Volumen 154, al cual se le fijó
un valor comercial de $1 '409,650.00 (UN MILLÓN
CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) misma que servirá
de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.---

TERCERO.- Se hace saber a los hcrtadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad
Capital cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.---
CUARTO.- Como en este asunto se rematarán dos
bienes inmuebles anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE -NUEVE
DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
DíA UNO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.---
Notifíquese personalmente y Cúmplase.----
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARO DE LA CRUZ, Juez Primero de
lo Civil de Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco,
por y ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana
Licenciada . MARIA MARIELA RODRíGUEZ
CÁRDENAS, que autoriza y da fe.---

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces
Dentro del Término de Nueve Días, con anticipación a
la fecha señalada, dado a los Veintiocho Días del mes
de mayo' de Dos Mil Diez, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. María Mariela Rodríguez Cárdenas.
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